
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Florencia, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veintidós. 
 

Proceso:        Ejecutivo Mixto  
Demandante:     BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Demandado:   CONSUELO ALVIRA REYES  
Cuaderno:              No. 2  
Radicación:            No. 2014-00116-00, Folio 004, Tomo 24.- 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

A folio 435 del cuaderno No. 2, obra avaluó rendido por perito designado por 

la parte ejecutante en el asunto de la referencia, por lo que el Juzgado de 
conformidad con lo normado en el numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso, 
 

D  I  S  P  O  N  E: 

 
DÉSE TRASLADO a la parte demandada por el término diez (10) días, del 
avaluó rendido por TINSA, obrante a folio 435 al 443 del cuaderno No. 2, 

durante los cuales podrán presentar sus observaciones. 
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f9b6507eb35f203de1f85212204206d1ac26714514480088a80d037250286039
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Florencia, Caquetá, quince (15) de febrero de dos mil veintidós. 
 

Proceso:        Verbal –Pertenencia por Prescripción  

                          Ordinaria Adquisitiva-    
Demandante:       FLORALBA ARTUNDUAGA ALVAREZ      
Demandado:        LUZ MEYI PATIÑO MUÑOZ Y DIOGENES  

                            RUIZ FARIMA 
Radicación :      2019-00496-00, Folio 291, Tomo 31.- 

 
 

AUTO DE TRÁMITE  

 
El apoderado de la parte demandada allega memorial solicitando que la 
audiencia programada para el día 22 de febrero del año en curso, se lleve a 
cabo de manera presencial ya que sus poderdantes y testigos no cuentan con 

los medios tecnológicos para acceder a ella de forma virtual.    
 
Encontrando viable la petición, el Despacho accederá a ello.  

 
En consecuencia el Juzgado,  

 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
PRIMERO: CITAR a los sujetos procesales en el presente asunto, a 

comparecer de manera presencial a la audiencia programada para el día 22 
de febrero de 2022 a las 3:00 de la tarde. Audiencia que se realizara de 

forma hibrida, en las instalaciones del Palacio de Justicia, Sala de Audiencias 
204.    
 

Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Mauricio  Castillo Molina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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